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Número 3968

DE LO SOCIAL

DE CARTAGENA

E ::)ICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández
Mayoralas, Magistrado Juez del
Juzgado de lc Social de Cartagena

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, se tramitan autos de
prestaciones, bajo el número
1.713/92, a instancias de Vicente Val-
divieso Garijo, contra Enteyco, S .A.,

Mutuamur, T.T.S.S., I .N.S.S., en cuyo
procédimiento ,e ha acordado lo s í-
guiente:

Abril, en nombre y representación de
doña Antonia Solano Agüera, contr

a don Carlos Zapata Hernández, ac-
tualmente en paradero desconocido,
por medio del presente que se fijará .

en el - tablón de anuncios de este Juz-
gado, y se insertará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", al ob-
jeto de emplazar a don Carlos Zapata
Hernández, para que dentro del plazo
plazo de veinte días comparezca en
autos personándose y contestando la
demanda bajo apercibimiento legal
en caso de no verificarlo .

Cartagena a ocho de enero de mil
novecientos noventa y tres .- El Ma-
gistrado Juez, Rocío Escondrillas Gó-
mez.- El Secretario, María Dolores
Castillo Meseguer .

Número 391 0

DE LO SOCIAL

DE CARTAGENA

EDICTCI

Don M,tías Manuel Soria Fernández
May aralas, Magistrado Juez del
Juz} ado de lo Social de Cartagena .

Hag i saber: Que en este Juzgado
de mi ~ argo, se .tramitan autos de sa-
larios, bajo el número 342/92, a ins-
tancia: de Friedrich Nolte Porta, con-

tra Ph .,to Bioreactors Limited, S.A.,

en cuy , procedimiento se ha acordado

lo sigu ente :

Que por medio del presente edicto,
se cita a Ente},co, S.A., que tuvo su

domicilio en G:neral Primo de Rive-
ra, 7, 2Q F, Carlagena, y en la actuali-
dad en ignorado paradero, para que el
día 20 de abril de 1993, y hora de las
10,20 de su mafiana„ comparezca ante
este Juzgado de lo Social, sito en Pla-
za de España, para la celebración del
correspondiente juicio, publicándose
en el tablón de anuncios de este juzga-
do y "Boletín Uficia.l de la Región de
Murcia" .

Y para que srrva de citación en for-
ma al citado demandado, en ignorado
paradero, libro el presente en Carta-
gena a diecisiei :e de marzo de mil no-
vecientos noventa y tres .- El Secr+:-
tario.- V4 BQ: El Magistrado Juez .

Nú mero 3907

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO SIETE

DE CARTAGENA

E DI(: :T O

En virtud de, la acordado por el
Ilmo. Sr . Magi..trado Juez de Primera
Instancia núme-ro Siete de esta capi-
tal, en resolución de esta fecha, dicta-
da en autos de separación matrimo-
nial, número 576/1992, tramitados
bajo el número 576/92, a instancia del
Procurador don Ceferino Sánchez

Número 3909

DE LO SOCIAL

DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández
Mayoralas, Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado
dé mi cargo, se tramitan autos de des-
pidos, bajo el número 187/93, a ins-
tancias de Salvador Nario Gutiérrez,
contra empresa Colonia Urbis, Julia
Nova Karthago, en cuyo procedimien-
to se ha acordado lo siguiente :

Que por medio del presente edicto,
se cita a empresa Cuink, que tuvo su
domicilio en Avenida Estación, s/n .,
en Pozo Estrecho, Cartagena, y en la
actualidad en ignorado paradero, pa-
ra que el día 27 de abril de .1993, y ho-

ra de las 10,20 de su mañana, compa-
rezca ante este Juzgado de lo Social,
sito en Plaza de España, para la cele-
bración del correspondiente juicio,
publicándose en el tablón de anuncios
de este juzgado y "Boletín Oficial de

la Región de Murcia" .

Y para que sirva de citación en for-
ma al citado demandado, en ignorado
paradero, libro el presente en Carta-
gena a doce de marzo de mil novecien-
tos'noventa y tres .- El Secretario.-

VQ BQ : El Magistrado Juez .

Que por medio del presente edicto,
se cita a empresa Photo Bioreactors
Limitu.í, S .A., que tuvc su domicilio
en Fir :;a la Almanzan:i, s/n., Santa
Ana, C :irtagena, y en la actualidad en
ignoraio paradero, para que el día 29
de abr 1 de 1993, y hora de las 11 de
su ma,,íana, comparezca ante este
Juzgacuo de lo Social, sito en Plaza de
Españ ,, para la celebración del co- .
rrespo i idiente juicio, publicándose en
el tab] ;n de anuncios de este juzgado
y "Bo etín Oficial de la Región de
Murci, " .

Y p. ra que sirva de c ir,ación en for-
ms al itado demandado, en ignorado
parad¡ ro, libro el presente en Carta-
gena s veintitrés de marzo de mil no-
vecien os noventa y tres .- El Secre-

tario.- - V4 B4 : El Magistrado Juez .

Número 3905

DE LO SOCIAL

NÚAIERO UNO DE ' ALBACET E

EDICT ( )

Don J. sús Martínez Almazán, Secre-
tan ► del Juzgado de lo Social nú-
meio Uno de Albacete y su provin-
cia .

Por medio del presente edicto, hace
saber Que en lós autos número
1 .334i' 42, sobre reclamación de canti-
dad, l,romovidos por Esteban López
Nava¡ —o y otros, contra la empresa

Force S.A., se ha dictado la siguiente :
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Propuesta de Providencia Secreta-
rio Sr . Martín.ez Almazán . En Albace-
te a veintidós de junio de mil nove-
cientos noventa y dos .

Se tiene por formulada y se admite
a trámite la demanda interpuesta por
Esteban Lc,pez Navarro y otros, con-
tra Force, 1i:A., en materia de canti-
dad, dése a la misma tramitación co-
rrespondieiYte, y cítese a las partes en
única conv :)catoria para conciliación
y en su casc) juicio, para lo cual se se-
ñala el día 21 de abril de 1993, a las
10,55 hora., de su mañana, en la Sala
de Audienc ia de este Juzgado de lo
Social, sita en calle Tinte, número 3,
3+ planta .

Cítese a las partes, con las preven-
ciones legales, para el día y hora se-
ñalados, con entrega a la demandada
de copia de la demanda presentada y
demás docLrmentos preceptivos, y ad-
virtiéndolei ; que deberán concurrir a
los actos co:-t todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse para la de-
fensa de su derecho; y previniéndoles
de que la no comparecencia de la par-
te demandunte, citada en forma, sin
justa cause, da lugar a que le tenga
por desistica de la demanda, y que la
incomparecencia de la parte deman-
dada, asimismó, legalmente citada,
no impedir :i la ---elebración de los ac-
tos .

Se tienen por hechas en forma las
manifestac : ones contenidps en el 1
otrosí digo, de la demanda .

En cuan :;o al 24 otrosí digo, como
se pide .

Se significa que contra la presente
resolución podrá interponerse, ante
este misme Juzgado de lo Social, re-
curso de reposición en el plazo de tres
días, contados desde el de su notifica-
ción . Doy f :, .- El Secretário .- Con-
forme : el 1ltagistrado Juez .- Rubri-
cados .

Y para q ue sirva de notificación y
citación de la anterior resolución a la
empresa demandada Force, S .A . ; que
tuvo su domicilio en Murcia, calle
Floridablarica, 3, 1 fl A, y actualmente
en ignorado paradero y para su publi-
cación en e :! "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", expido el presente
en Albacete a veintidós de junio de
mil novecientos noventa y dos .- El
Secretario .

Número 3317

DE LO SOCIAL

N>`TMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Ángeles Arteaga García,
Secretaria del Juzgado de lo Social
número Uno.

Hago saber: Que en este Juzgado
se tramita proceso número 1 .699/92,
seguido , a instancia de María Teresa
Tornel Yáñez, contra Jesús Hervás
Hervás Artes Gráficas y FOGASA,
Fondo de Garantía Salarial, sobre
cantidad, habiendo recaído la si-
guiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a diez de
marzo de mil novecientos noventa y
tres .

Antecedentes de hech o

Fundamentos jurídicos. . .

Fallo

Que estimando la demanda inter-
puesta por María Teresa Tornel Yá-
ñez, contra Jesús Hervás Hervás Ar-
tes Gráficas, declaro que dicha de-
mandada adeuda a la parte actora la
cantidad de cincuenta y ocho mil cua-
trocientas ochenta y una pesetas, a
cuyo pago condeno a la empresa de-
mandada y al FOGASA, subsidiaria-
mente hasta el límite de 33 .427
pesetas .

Notifíquese esta sentencia a las
partes y hágaseles saber que contra la
misma no cabe recurso alguno .

Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma a la parte Jesús Hervás Hervás
Artes Gráficas, que últimamente tu-
vo su domicilio en esta localidad y en
la actualidad se encuentra en ignora-
do paradero, expido el presente para
su publicación en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" y para su fi-
jación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, haciéndole saber que

la próximas notificaciones se ve'rifi-
ca án en Estrados de este Juzgado .

H' n Murcia a diez de marzo de mil
no ,recientos noventa y tres.- El Se-
cr. tario Judicial . '

Número 331 8

DE LO SOCIAL

N ÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDIC:T O

Dc ña María Dolores Nogueroles Pe-
Ía, Magistrado del Juzgado de lo
iocial número Cuatro .

Hago saber : Que en este Juzgado
se tramita proceso número 1 .928/91,
se .;uido a instancia de Pedro Sola
H i rnández, contra S.G . Informática,
S . . `~ ., y FOGASA, sobre cantidad, ha-
bi. ndo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a ocho de

en,ro de mil novecientos noventa y

tro 3

kntecedentes de hecho . . .

+undamentos jurídicos . . .

Fal lo

E'stimo la demanda interpuesta
po Pedro Sola Hernández, frente a
S . , . Informática, S .A ., y Fondo de
G. rantía Salarial, condeno a la em-
pr -sa a que abone aY . actor la cantidad
de 249.428 pesetas . El Fondo de Ga-
ra tía Salarial responderá subsidia-
ri; mente en los supuestos y límites
let,almente establecidos, excepto res-
pe to a la cuántía relativa a indemni-
za -ión por terminación de contrato .

~Totifíquese esta sentencia a las
pa rtes, a las que se hará saber que
co .,tra la misma no cabe recurso algu-
no

ksí por esta mi' sentencia, la pro-
ni: ricio, mando y firmo.- El Magis-
tr; do Juez .- El Secretario Judicial .


